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SECCIONES  
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SUMARIO  

    

AYUNTAMIENTO. 

    

    ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 

DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, QUE REQUIEREN PUBLICACIÓN.    

    

Acuerdo por el cual se aprueba los Acuerdos derivados del Dictamen de la Comisión 
de Hacienda Municipal de fecha 09 de Noviembre del 2021 dos mil veintiuno, relativo 
al Proyecto del Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 dos mil veintidós. 
    

 
            ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2021, QUE REQUIEREN PUBLICACIÓN.    
  

Acuerdo por el cual se aprueba el inicio del proceso de la consulta pública de la iniciativa 
de reforma a los artículos 17, 20, 23, 24, 25, 27, 28 y adiciona el 23 Bis del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León, por un plazo de 
veinte días hábiles, que se computara a partir del día siguiente al día de la última de las 
publicaciones del aviso correspondiente que se realice en el Periódico Oficial del Estado 
y en dos diarios de mayor circulación en la entidad durante dos días consecutivos.  
 
Acuerdo por el que se aprueba que la representación de la Administración Pública 
Municipal de García, Nuevo León que ejerce el Presidente Municipal en términos en lo 
dispuesto en el artículo 34, fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, sea delegada de manera especial y limitada en el C. Director de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, Jesús Martin Garza Cantú, para únicamente realizar 
los trámites relativos a las altas y bajas en el servicio, contrataciones, renovaciones y 
demás trámites relacionados con los planes de telefonía móvil con que cuenta el 
Municipio, ante la empresa de telefonía con razón social Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. 
La representación solo podrá ejercerla mientras se encuentre en el cargo, debiendo rendir 
cuenta de manera trimestral al Ayuntamiento.   
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               ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, QUE REQUIEREN PUBLICACIÓN. 

 

Acuerdo por el que se aprueba y expide el Reglamento para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad de García, Nuevo León.  

 

Acuerdo por el que se aprueba y expide reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de García, Nuevo León en los términos 

siguientes: se reforman el artículo 111, párrafo primero y último, fracciones I, II y III, incisos a) y 

b) de la fracción III; se adicionan los artículos 111, con una fracción IV con incisos a), b) y c); 111 

Bis; 111 Bis 1; 113 Bis; y se derogan del articulo 111 los incisos c), d), y e) de la fracción II.  

 

Acuerdo por el que se aprueba y expide reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento de 

Responsabilidades para Servidores Públicos de la Institución de Policía Preventiva Municipal de 

García, Nuevo León en los términos siguientes: se reforman los artículos 7, fracciones I, II, III y 

IV, párrafo ultimo; 9, párrafo primero; 11, párrafo primero; 12, párrafo primero; 13, párrafo 

primero; se adicionan los artículos 7, con unos incisos a) y b) de la fracción III y con unos incisos 

a), b), y c) de la fracción IV; 8, con un párrafo segundo; 9, con unas fracciones I y II del párrafo 

primero: 15 Bis; y se deroga del articulo 7 la fracción V.  

 

Acuerdo por el que se aprueba y expide reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento de 

Protección de los Animales en el municipio de García, Nuevo León, en los términos siguientes: 

se reforman los artículos 1; 2; 3; 4, fracción XL; 5; 13, fracción III; 16, párrafo segundo; 20, 

párrafos primero y segundo; 23, párrafo primero; 24; 28, párrafo primero; 30; 32; 33; 34; 35; 36; 

37, párrafo primero; 40; 43, párrafo primero; 65, fracciones I a XI; 79, párrafo primero, y fracciones 

I a IV; 92, párrafo segundo; 100, párrafo primero; 108, fracciones I y III; 109, fracciones II; 114, 

párrafo primero y segundo; 115; 116; se adicionan los artículos 3, con cuatro párrafos; 4, con una 

fracción XLVII; 18, con un párrafo segundo; 23, con un párrafo segundo; 28, con un párrafo 

segundo; 42 Bis; 42 Bis 1; 43, con dos párrafos; 65, con fracciones XII a XIX, y con dos párrafos; 

79, con fracciones V a VII; 93 Bis; 100, con inciso e de la fracción II; 108, con fracciones IV y V; 

114 Bis; 114 Bis 1; 114 Bis 2; 114 Bis 3; así como una Sección V del Capitulo II; y se derogan 

del artículo 114, los párrafos tercero y cuarto del Reglamento para la Protección de los Animales 

en el Municipio de García, Nuevo León. 

 

Acuerdo por el que aprueba y expide el programa municipal de mejora regulatoria 2021. 

 

Acuerdo por el que se aprueba el inicio del proceso de consulta publica del proyecto del programa 

de mejora regulatoria 2022 por un plazo de 30-treinta días hábiles que se computaran a partir del 

día siguiente al día de su publicación del aviso correspondiente que se realizara en la Gaceta 

Municipal Oficial del Municipio de García, Nuevo León. 
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Acuerdo por el que se aprueba la celebración de un convenio de colaboración con el Instituto de 

Capacitación y Educación para el Trabajo (ICET), cuyo objeto es establecer las bases de 

colaboración para el trabajo de los beneficiarios de “EL MUNICIPIO”. 

 

Acuerdo por el que se aprueba solicitar a la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 

Estado de Nuevo León, bajo la figura legal de donación, 11 vehículos automotores (equipo de 

transporte) para ser utilizados en la Institución de Policía Preventiva Municipal y para el Sistema 

Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de García (DIF), autorizando al Presidente 

Municipal, Carlos Alberto Guevara Garza, C. Sindico Segundo Ernesto Aaron Gutiérrez Galván 

y al C. Secretario del Ayuntamiento Ismael Garza García, la suscripción de solicitud y en su caso 

la celebración del contrato respectivo.    
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AYUNTAMIENTO  

    

Sesión Extraordinaria / 12 de Noviembre del 2021 / Acta No. 07  

  

1.- Se aprobó por unanimidad de votos aprueba los Acuerdos derivados del Dictamen de la 

Comisión de Hacienda Municipal de fecha 09 de Noviembre del 2021 dos mil veintiuno, relativo 

al Proyecto del Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 dos mil veintidós 

consistente en lo siguiente: 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Municipio de García, 

Nuevo León, para el Ejercicio Fiscal 2022 dos mil veintidós, mismo que por concepto en lo 

General se hace consistir en lo siguiente: 

 

                                       PRESUPUESTO POR PROGRAMA 

MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN    Ingreso 

Estimado  Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022   

   
Impuestos $ 362,584,217.69 

Derechos   86,200,331.90 

Productos   2,948,911.13 

Aprovechamientos   8,529,002.32 

Ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios y Otros 

Ingresos 
  6,095,721.53 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados   

        de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
  565,956,460.96 

Ingresos derivados de Financiamientos   120,000,000.00 

   
Total $ 1,152,314,645.54 

 

 

PRESENTACION DEL PRESUPUESTO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
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MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN 

 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

Total  1,152,314,645.54  

Impuestos                362,584,217.69  

Impuestos sobre los ingresos                                      -    

Impuestos sobre el patrimonio                362,582,468.59  

Impuestos Ecológicos                                      -    

Accesorios de Impuestos                           1,749.10  

Cuotas y Aportaciones de seguridad social                                      -    

Aportaciones para Fondos de Vivienda                                      -    

  

  

  

Rubro Ingreso Estimado 

Cuotas para la Seguridad Social                                      -    

Derechos                  86,200,331.90  

Derechos por prestación de servicios                  86,200,331.90  

Productos                    2,948,911.13  

Productos                     2,948,911.13  

Aprovechamientos                    8,529,002.32  

Aprovechamientos                     8,529,002.32  

Ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios y Otros Ingresos                    6,095,721.53  

Otros Ingresos                    6,095,721.53  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
               565,956,460.96  

Participaciones                219,479,780.14  

Aportaciones                 346,476,680.83  

Ingresos derivados de Financiamientos                120,000,000.00  

Financiamiento Interno                120,000,000.00  

 

Formato reformado DOF 11-06-2018                          

Así mismo y con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 fracción I y III de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, así como lo dispuesto 
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en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable, se aprueban los formatos que se detallan a continuación: 

 

Formato 7 a). Proyecciones de Ingresos. - Ley de Disciplina Financiera 

 

MUNICIPIO DE GARCÍA NUEVO LEÓN (a) 

Proyecciones de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) 

Año en Cuestión  

2023 (d) 2024 (d) 2025 (d) 2026 (d) 2027 (d) 
2022 (de iniciativa de 

Ley) (c)  

1.   Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
744,051,852  766,671,028  789,977,827  813,993,153  838,738,545  864,236,197  

A.    Impuestos 362,584,218  373,606,778  384,964,424  396,667,342  408,726,030  421,151,301  

B.    Cuotas y Aportaciones de 

                     Seguridad Social 
0  0  0  0  0  0  

C.    Contribuciones de Mejoras 0  0  0  0  0  0  

D.    Derechos 86,200,332  88,820,822  91,520,975  94,303,213  97,170,030  100,123,999  

E.    Productos 2,948,911  3,038,558  3,130,930  3,226,110  3,324,184  3,425,239  

F.    Aprovechamientos 8,529,002  8,788,284  9,055,448  9,330,733  9,614,388  9,906,665  

G.    Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios 
0  0  0  0  0  0  

H.    Participaciones 277,693,667  286,135,555  294,834,076  303,797,032  313,032,461  322,548,648  

I.     Incentivos Derivados de la 

                    Colaboración Fiscal 
0  0  0  0  0  0  

J.     Transferencias y 

Asignaciones 
0  0  0  0  0  0  

K.    Convenios 0  0  0  0  0  0  

L.     Otros Ingresos de Libre 

Disposición 
6,095,722  6,281,031  6,471,975  6,668,723  6,871,452  7,080,344  

              

2.   Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 
288,262,794  297,025,983  306,055,572  315,359,662  324,946,596  334,824,972  

A.    Aportaciones 288,262,794  297,025,983  306,055,572  315,359,662  324,946,596  334,824,972  

B.    Convenios 0  0  0  0  0  0  
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3.   Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 
120,000,000  0  0  0  0  0  

A.    Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
120,000,000  0  0  0  0  0  

              

4.   Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3) 
1,152,314,646  1,063,697,011  1,096,033,400  1,129,352,815  1,163,685,141  1,199,061,169  

 

                       

 Formato 7 c). Resultados de Ingresos. - Ley de Disciplina Financiera 

 

 

MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN (a) 

Resultados de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) 2016 (c) 2017 (c) 2018 (c) 2019 (c) 2020 (c) 2021 (d) 

              

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
405,680,441  500,595,992  544,847,079  563,069,220  646,664,236  627,443,349  

A.    Impuestos 168,389,741  248,345,337  271,319,234  287,184,695  292,979,511  285,097,205  

B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0  0  0  0      

 

 
      

C.    Contribuciones de Mejoras 966,404  1,087,873  694,074  1,535,062  0  0  

D.    Derechos 58,562,894  59,973,263  78,467,774  62,331,261  59,837,974  76,343,549  

E.    Productos 4,095,761  3,249,654  9,905,513  2,959,205  1,751,019  2,051,431  

F.    Aprovechamientos 15,514,235  12,127,790  5,211,170  16,483,084  14,541,026  6,528,583  

G.    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
860,815  0  547,160  0  0  0  

H.    Participaciones 144,816,648  155,513,433  166,461,544  178,881,996  197,200,235  153,482,689  

I.     Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0  0  0  0  4,630,386  14,586,343  

J.    Transferencias y Asignaciones  0  0  0  0  0  0  

K.    Convenios 0  0  0  0  62,667,611  84,424,062  

L.     Otros Ingresos de Libre Disposición 12,473,943  20,298,642  12,240,608  13,693,916  13,056,474  4,929,486  

              

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 217,679,199  315,431,927  260,320,124  308,623,106  294,810,854  210,521,435  
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A.    Aportaciones 137,779,152  249,667,074  239,629,986  294,249,541  203,751,425  210,521,435  

B.    Convenios 13,007,515  1,839,368  0  0  0  0  

C.    Fondos Distintos de Aportaciones 0  0  0  0  0  0  

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  
66,892,531  56,925,485  0  11,309,647  0  0  

E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0  7,000,000  20,690,138  3,063,917  91,059,429  0  

              

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0  0  0  0  0  0  

A.    Ingresos Derivados de Financiamientos 0  0  0  0  0  0  

              

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 623,359,639  816,027,919  805,167,202  871,692,326  941,475,090  837,964,784  

              

 

 

SEGUNDO. - Se aprueba enviar al H. Congreso del Estado de Nuevo León Septuagésima Sexta 

Legislatura, el presente proyecto de Presupuesto de Ingresos del Municipio de García, Nuevo 

León, para el Ejercicio Fiscal 2022 dos mil veintidós, para su aprobación. 

TERCERO. -  El presente Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Municipio de García, Nuevo 

León, para el Ejercicio Fiscal 2022 dos mil veintidós, no contempla los importes que pudieran 

corresponderle al Municipio de García, Nuevo León, por concepto de los incrementos que 

pudieran darse en la recaudación por modificaciones a las leyes Fiscales Federales y Estatales. 

Dado lo anterior solicítese al H. Congreso del Estado de Nuevo León, que cuando el Municipio 

recaude cantidades superiores a las que resulten conforme a lo establecidos en el Proyecto del 

Presupuesto de Ingresos para el Municipio de García, Nuevo León, Ejercicio Fiscal 2022 dos 

mil veintidós, el Presidente Municipal pueda aplicarlas en los distintos renglones previa 

autorización del Republicano Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las prioridades que 

conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente.    

  

Sesión Ordinaria / 12 de noviembre del 2021 / Acta No. 08  

  

1.- Se aprobó por unanimidad de votos el inicio del proceso de la consulta pública de la iniciativa 

de reforma a los artículos 17, 20, 23, 24, 25, 27, 28 y adiciona el 23 Bis del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León, por un plazo de veinte días 

hábiles, que se computara a partir del día siguiente al día de la última de las publicaciones del 

aviso correspondiente que se realice en el Periódico Oficial del Estado y en dos diarios de mayor 

circulación en la entidad durante dos días consecutivos. 
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2.- Se aprobó por unanimidad de votos que la representación de la Administración Pública 

Municipal de García, Nuevo León que ejerce el Presidente Municipal en términos en lo dispuesto 

en el artículo 34, fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, sea 

delegada de manera especial y limitada en el C. Director de Adquisiciones de Bienes y Servicios, 

Jesús Martin Garza Cantú, para únicamente realizar los trámites relativos a las altas y bajas en 

el servicio, contrataciones, renovaciones y demás trámites relacionados con los planes de 

telefonía móvil con que cuenta el Municipio, ante la empresa de telefonía con razón social Radio 

Móvil Dipsa, S.A. de C.V. La representación solo podrá ejercerla mientras se encuentre en el 

cargo, debiendo rendir cuenta de manera trimestral al Ayuntamiento.    

 

 

Sesión Ordinaria / 30 de noviembre del 2021 / Acta No. 09 

 

1.- Se aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo por el que se aprueba y expide el Reglamento 

para la Inclusión de Personas con Discapacidad de García, Nuevo León. 

 

2.- Se aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo por el que se aprueba y expide reformas, 

adiciones y derogaciones al Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio 

de García, Nuevo León en los términos siguientes: se reforman el artículo 111, párrafo primero y 

último, fracciones I, II y III, incisos a) y b) de la fracción III; se adicionan los artículos 111, con una 

fracción IV con incisos a), b) y c); 111 Bis; 111 Bis 1; 113 Bis; y se derogan del articulo 111 los 

incisos c), d), y e) de la fracción II. 

 

3.- Se aprobó por unanimidad de votos Acuerdo por el que se aprueba y expide reformas, 

adiciones y derogaciones al Reglamento de Responsabilidades para Servidores Públicos de la 

Institución de Policía Preventiva Municipal de García, Nuevo León en los términos siguientes: se 

reforman los artículos 7, fracciones I, II, III y IV, párrafo ultimo; 9, párrafo primero; 11, párrafo 

primero; 12, párrafo primero; 13, párrafo primero; se adicionan los artículos 7, con unos incisos 

a) y b) de la fracción III y con unos incisos a), b), y c) de la fracción IV; 8, con un párrafo segundo; 

9, con unas fracciones I y II del párrafo primero: 15 Bis; y se deroga del articulo 7 la fracción V. 

 

4.- Se aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo por el que se aprueba y expide reformas, 

adiciones y derogaciones al Reglamento de Protección de los Animales en el municipio de 

García, Nuevo León, en los términos siguientes: se reforman los artículos 1; 2; 3; 4, fracción XL; 

5; 13, fracción III; 16, párrafo segundo; 20, párrafos primero y segundo; 23, párrafo primero; 24; 

28, párrafo primero; 30; 32; 33; 34; 35; 36; 37, párrafo primero; 40; 43, párrafo primero; 65, 

fracciones I a XI; 79, párrafo primero, y fracciones I a IV; 92, párrafo segundo; 100, párrafo 

primero; 108, fracciones I y III; 109, fracciones II; 114, párrafo primero y segundo; 115; 116; se 

adicionan los artículos 3, con cuatro párrafos; 4, con una fracción XLVII; 18, con un párrafo 
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segundo; 23, con un párrafo segundo; 28, con un párrafo segundo; 42 Bis; 42 Bis 1; 43, con dos 

párrafos; 65, con fracciones XII a XIX, y con dos párrafos; 79, con fracciones V a VII; 93 Bis; 100, 

con inciso e de la fracción II; 108, con fracciones IV y V; 114 Bis; 114 Bis 1; 114 Bis 2; 114 Bis 3; 

así como una Sección V del Capitulo II; y se derogan del artículo 114, los párrafos tercero y cuarto 

del Reglamento para la Protección de los Animales en el Municipio de García, Nuevo León.   

 

5.- Se aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo por el que aprueba y expide el programa 

municipal de mejora regulatoria 2021 consistente en lo siguiente: 
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6.- Se aprobó por unanimidad de votos el inicio del proceso de consulta pública del proyecto del 

programa de mejora regulatoria 2022 por un plazo de 30-treinta días hábiles que se computaran 

a partir del día siguiente al día de su publicación del aviso correspondiente que se realizara en la 

Gaceta Municipal Oficial del Municipio de García, Nuevo León; que hace consistir en lo siguiente: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     21  

  
  

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     22  

  
  

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     23  

  
  

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     24  

  
  

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     25  

  
  

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     26  

  
  

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     27  

  
  

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     28  

  
  

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     29  

  
  

 

 



Gaceta Municipal Oficial                                    García, Nuevo León, lunes 6 de diciembre de 2021  

  

     30  

  
  

 

 

 

 

7.- Se aprobó por unanimidad de votos la celebración de un convenio de colaboración con el 

Instituto de Capacitación y Educación para el Trabajo (ICET), cuyo objeto es establecer las bases 

de colaboración para el trabajo de los beneficiarios de “EL MUNICIPIO”. 

 

8.- Se aprobó por unanimidad de votos solicitar a la Secretaria de Finanzas y Tesorería General 

del Estado de Nuevo León, bajo la figura legal de donación, 11 vehículos automotores (equipo 

de transporte) para ser utilizados en la Institución de Policía Preventiva Municipal y para el 

Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de García (DIF), autorizando al 

Presidente Municipal, Carlos Alberto Guevara Garza, C. Sindico Segundo Ernesto Aaron 

Gutiérrez Galván y al C. Secretario del Ayuntamiento Ismael Garza García, la suscripción de 

solicitud y en su caso la celebración del contrato respectivo.  
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